
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez le informo que en el presente 

proceso se tiene programada audiencia para el día de mañana 07 de julio a 

partir de las dos de la tarde, fecha para la cual se vence la siguiente tutela: 

radicado 2023-321 instaurada por la señora ALODIA DEL SOCORRO VILLADA 

GONZALEZ en contra de SURA E.P.S. cuyo término es perentorio. A despacho 

para resolver. Medellín, 06 de julio de 2023. 

 

 

JESICA JANETH ALTAMIRANDA MADERA 

Escribiente 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, julio seis de dos mil veintitrés 

 

 

PROCESO: Ejecutivo de Alimentos   

EJECUTANTE:  Ángela María Mejía Castaño 

EJECUTADO:   Rodrigo Oswaldo Velásquez 

Echeverri 

RADICADO: 05001-31-10-011-2022-00537-00 

INSTANCIA:    Única 

DECISIÓN:       Aplaza audiencia – Fija fecha 

 

                                      

 

                                          Vista la constancia secretarial que antecede, 

se aplaza la audiencia prevista para el día de mañana, y, en 

consecuencia, se señala el día 13 de marzo de 2024 a partir de las 

02:00 de la tarde, para la realización de la audiencia ordenada. 

 

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

 

JUEZ 
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